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Teniendo en cuenta la solicitud de ejecución impetrada por la parte demandada, al 

tenor del artículo 306 del Código General del Proceso, el Juzgado LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  JESÚS HERNANDO ZARATE PINILLA 

contra  COLOMBIA CLEAN POWER S.A.S. previos los trámites del proceso 

Ejecutivo, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $10.520.000 que corresponde a la liquidación de costas.  

 

2. Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados a la tasa del 

6% anual, según lo que dispone el artículo 1617 del Código Civil, desde el 

30 de noviembre de 2022 hasta que se pague la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado 

en los artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso o Ley 2213 de 

2022; requiérasele para que en el término de cinco (5) días pague a la actora las 

sumas adeudadas; o, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago podrá proponer excepciones de mérito.  

 

Téngase en cuenta que ejerce la representación del demandante el abogado 

CARLOS HERNAN LEON ZARATE quien se encuentra reconocido en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2)  

 

 
1 Estado electrónico del 19 de abril de 2023 
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